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	4. 3
Introducción
Desde hace muchos  años hemos vivido y presenciado una preocupante escalada de la
violencia asociada a las actividades del crimen organizado. El fin de una época política
de ninguna manera ha garantizado para los mexicanos la existencia de un clima de
estabilidad económica y mucho menos de paz y tranquilidad no solo en lo referente a la
percepción del fenómeno de la violencia y tranquilidad, sino también en lo relativo a
nuestra seguridad personal, familiar y social. Temas recurrentes en el acontecer nacional
los feminicidios, los atentados y muertes, las nuevas formas de secuestro además del
tradicional como son el secuestro exprés o el llamado secuestro psicológico, los falsos
retenes en las ciudades o peor aún en las carreteras, tiroteos, enfrentamientos,
persecuciones y muchas formas más de manifestaciones del incremento de la violencia,
de la criminalidad, de la inseguridad.
Lo que hoy padecemos, a pesar de los llamados a la calma, a la tranquilidad, a la
confianza, es un clima de inseguridad que se manifiesta cada vez más en todos los
aspectos de nuestra vida cotidiana. Pero que está sucediendo en la práctica de nuestra
cotidianeidad monótona y repetitiva, hacia donde nos conduce no solo la política
económica, social y particularmente la política criminal que está impulsando el gobierno
federal, porque cada vez más reclamos, más víctimas inocentes, más escepticismo y
desconfianza.
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	5. 4
LA CRISIS DE  LA SEGURIDAD PUBLIGA
EN MEXICO
El concepto de Seguridad Publica
En sentido formal, la seguridad pública implica que los ciudadanos de una misma región
puedan convivir en armonía, cada uno respetando los derechos individuales del otro. El
Estado es el garante de la seguridad pública 3 y el máximo responsable a la hora de
evitar las alteraciones del orden social. La inseguridad no puede reducirse únicamente a
los problemas de criminalidad. La inseguridad es una problemática compleja: está atada
a los problemas de salud, de medio ambiente, de educación, de empleo; es el resultado
de desigualdades crecientes en el acceso a la producción y distribución de recursos. La
inseguridad es un riesgo urbano al que hace falta darle respuestas civiles. En este
sentido, la seguridad pública es un servicio que debe ser universal para proteger la
integridad física de los ciudadanos y sus bienes. Los Servicios de Seguridad Pública
constituyen un ámbito de esfuerzos del Estado, que están destinados a proteger y
preservar el orden y la tranquilidad públicos, con el propósito de establecer un contexto
de condiciones de entorno que propicien, procuren y promuevan la continuidad y
desarrollo armónicos, proactivos y productivos de la dinámica social, así como la
consecución de las metas y objetivos comunitarios. Para estos efectos se tiene que las
vertientes funcionales de estos esfuerzos comprenden, fundamentalmente los siguientes
aspectos:
➢ La protección y preservación de la existencia e integridad de las personas y sus
propiedades
➢ La vigilancia y preservación del orden público.
➢ La disuasión, prevención y combate a la delincuencia.
➢ La contención y anulación de los factores de perturbación del orden social.
➢ La custodia, rehabilitación y reinserción de los elementos antisociales.
De tal suerte que, las formas de operación que se pueden adoptar para su desempeño,
comprenden algunas de las siguientes:
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	6. 5
➢ Servicios Médicos  de Urgencia, Bomberos y Protección Civil.
➢ Policía.
➢ Control de Tráfico.
➢ Operación de Centros de Reclusión.
La prestación de los Servicios de Seguridad Pública, se opera a través de ciertas
entidades organizacionales especializadas, o corporaciones de servicio, en las cuales se
conjunta la plataforma de recursos con cuya aplicación se materializa dicha prestación.
Para lo cual se requiere que dicha plataforma contemple las condiciones adecuadas de
composición y articulación que posibiliten un desempeño eficaz y eficiente en la
operación de los servicios. En este sentido se tiene que los efectos de la operación de
los Servicios de Seguridad Pública, inciden en aspectos de muy alta sensibilidad
individual y colectiva, de tal suerte que constituyen un fuerte factor de viabilidad, tanto
para la continuidad existencial como para las posibilidades de desarrollo de cualquier
conglomerado social, en virtud de que determina en gran medida, la percepción de
aceptación, confianza, arraigo y sentido de pertenencia de los individuos hacia una
comunidad en particular.
El concepto seguridad
Proviene del latín securitas, que a su vez se deriva del adjetivo securus, el cual está
compuesto por “se” que quiere decir sin y “cura”, que se refiere a cuidado o procuración,
lo anterior significa entonces “sin temor”, “despreocupado” o “sin temor a preocuparse”.
Si bien la seguridad es una construcción permanente de la vida cotidiana, su término ha
generado algunas polémicas debido a los múltiples conceptos prevalecientes e
interrelacionados (seguridad nacional, pública, integral, humana, ciudadana, jurídica).
Actualmente se discuten no sólo los bienes jurídicos que se deben proteger mediante las
políticas de seguridad pública, sino también la relación existente entre la noción de
“seguridad” con las de derechos humanos, libertad, democracia, criminalidad, orden
público, etc. Se plantea que es de orden polivalente, de contenido antropocéntrico,
universal, interdependiente, preventivo, democrático, indivisible, global, local, integrativo
y de connotaciones cualitativas y cuantitativas y que responde a dos factores: percepción
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	7. 6
de inseguridad y  un estado de satisfacción de necesidades. La seguridad humana se
concibe como un concepto amplio y significa mucho más que la ausencia de la amenaza
delictiva. Incluye la seguridad en contra de la privación humana, una calidad de vida
aceptable, así como garantías a todos los derechos humanos; significa seguridad para
la gente de amenazas tanto violentas como no violentas, ya que es una condición o
estado caracterizado por la libertad de amenazas a los derechos que tienen las personas.
Previo al uso del concepto de seguridad pública, se utilizaba el de orden público, cuyas
técnicas de intervención en la esfera de la libertad de los particulares se efectuaban para
tutelar una seguridad concebida en un sentido muy amplio y vinculada a la seguridad del
Estado. Este concepto de orden público se ha ido desechando por su connotación
policial, debido a que las tareas de mantenimiento del orden quedan siempre a cargo de
los cuerpos policiales, cuya actuación responde tradicionalmente a la mera constatación
de la adecuación de conductas a normas. Dicho concepto está ya superado por el de
seguridad pública. En un Estado democrático y progresista, la seguridad es un factor
coadyuvante del bienestar social y de la calidad de vida. El desenvolvimiento de una
nueva cultura y concepción de la seguridad no debe estar circunscrita únicamente a la
prevención o persecución del delito, sino orientada a promover la salvaguarda y garantía
de todos los derechos humanos. La seguridad actualmente experimenta un nuevo
desarrollo. Es un “estado social”, un sentimiento colectivo, frágil y difuso, pero con fuertes
y profundas raíces en el quehacer diario, en la forma en la que se desarrolla la
convivencia humana en un determinado hábitat social. Tiene todas las características de
un derecho humano: es universal, posee un contenido y es exigible frente al Estado,
responsable de las medidas de protección en este ámbito. Para hacerlo efectivo se divide
en seguridad pública, exterior, jurídica y material. La pública engloba la defensa de las
instituciones y el mantenimiento de la tranquilidad ciudadana. El derecho a la seguridad
pública, en oposición al Estado, implica el derecho individual a la protección de la persona
y de sus bienes, el deber de perseguir y detener a los responsables de delitos, así como
el derecho a no padecer trastornos que van más allá de los inconvenientes normales de
la vida en sociedad. La seguridad pública se entiende entonces, como la garantía que
debe brindar el Estado para el libre ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos.
Para darle su efectividad real y garantizarla, el Estado tiene el deber de aplicar
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determinados instrumentos. Así  pues, con la consolidación del Estado democrático, la
seguridad y el orden públicos se complementan con la salvaguarda de los derechos
humanos, como principal función y razón de ser de la actividad policial, de tal manera
que la tutela del orden público no quiebre nunca el necesario respeto a los derechos
proclamados por la Constitución. La noción de seguridad pública juega en este aspecto
un papel importante, en tanto que los componentes de la misma brindan resguardo
jurídico a la tranquilidad ciudadana y al pacífico disfrute de los derechos. Aún más amplia
es la noción de seguridad pública que en un Estado social y democrático de derecho no
puede circunscribirse al solo y puro orden o tranquilidad de la calle, sino que debe
abarcar todas aquellas medidas que tienden a asegurar el normal funcionamiento de las
instituciones. La noción de seguridad pública refleja aquella parte de la actuación
administrativa que consiste en un aseguramiento preventivo o en una realización urgente
y sin demora del ejercicio del derecho; y esta función le corresponde al Estado de modo
exclusivo e irrenunciable. La función de la seguridad pública supone un verdadero
resguardo de los derechos como premisa indispensable de su pleno ejercicio y no se
predica como el resultado de acciones específicas, sino como componente final de un
proceso colectivo que se conforma con una multiplicidad de acciones. Es el sentimiento
de protección jurisdiccional, de garantía jurídica, de proximidad policial, de confiabilidad
en las instituciones y en sus responsables, entre otros aspectos, lo que da lugar a la
seguridad pública. Por ello, no es posible una aproximación a una idea de seguridad
pública sin hacer referencia a la tipología de seguridad objetiva y subjetiva. En este
sentido, la seguridad subjetiva podría decirse que afecta a todos los ciudadanos por
igual, ya que la sensación que se pueda tener de la misma es indiferente a la suposición
de convertirse en víctima o no. Así, los ciudadanos podrán ejercer sus derechos y
libertades en la medida en que se sientan seguros de su ejercicio. No cabe duda que en
cuanto a la seguridad objetiva, se trata del grado de seguridad real de una sociedad. Es
cierto que existen elementos que permiten la contabilidad del fenómeno, como los
índices y las estadísticas, pero también se deben tener en cuenta los límites existentes
al tratar de abordar el problema. Uno de ellos supone que tales elementos sólo pueden
reflejar aquello que es conocido por las instituciones previstas para tal fin, por lo que se
habla en la mayoría de los casos de aproximación a la realidad, en lugar de expresión
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exacta del nivel  de seguridad objetiva. Así pues, la búsqueda de un concepto cuyos
componentes resguarden, garanticen y promuevan los derechos y libertades supone la
adopción del término propuesto de seguridad pública, amplio en su esencia y filosófico
en su eficacia. En un Estado democrático y social de Derecho, no basta que el
ordenamiento penal someta la prevención punitiva a los límites impuestos al ejercicio del
poder. Las exigencias derivadas de la obligación estatal de garantizar el respeto a los
derechos humanos, demandan un proceso penal que en verdad los garantice. El derecho
a la seguridad pública es fundamental dentro de la estructura de un Estado social y
democrático de Derecho, como el consagrado en la Constitución de la República, por lo
que la efectiva garantía de su cumplimiento es una responsabilidad indelegable del
Estado.
Gaceta del Cenando
Artículo 6.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil,
disciplinado y profesional, su actuación se regirá además, por los principios de
legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Deberán fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas en términos de ley.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad
judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio
Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando
inmediato. Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por
las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente
consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no
pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas.
❖ Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado
con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.
❖ Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del
equivalente a un día de su ingreso.
❖ Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento
de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los
términos que establezca la ley.
❖ El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso,
reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional.
❖ La seguridad pública es una función a cargo de la federación, el Distrito
Federal, los estados y los municipios, en las respectivas competencias que
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esta Constitución señala.  La actuación de las instituciones policiales se
regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y
honradez.
❖ La federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, se
coordinarán en los términos que la ley señale, para establecer un sistema
nacional de seguridad pública.
LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA TÍTULO
PRIMERO DISPOSICIONES PRELIMINARES
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y
tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de
competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el
Distrito Federal y los Municipios, en esta materia. Sus disposiciones son de
orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio
nacional.
Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que tiene como fines
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las
libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y
general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las
infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los
delitos y la reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, en las
respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. El Estado desarrollará políticas en materia de
prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan
la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y
acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que
induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas.
Artículo 3.- La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos
ámbitos de competencia por conducto de las Instituciones Policiales, del
Ministerio Público, de las instancias encargadas de aplicar las infracciones
administrativas, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de
penas, de las autoridades competentes en materia de justicia para
adolescentes, así como por las demás autoridades que en razón de sus
atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley.
¿Cuál es la funcionalidad de la Seguridad publica en México y sus
efectos en la sociedad?
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Sin duda alguna,  podríamos encontrar muchas respuestas a esta pregunta, sin embargo,
todos sabemos que todo lo que opera en un sistema de estado se encuentra regido por
normas, parámetros, reglamentos o leyes que ya han sido establecidas; pero definamos
para mejor provecho de esta lectura algunos conceptos relevantes que muy a menudo
utilizaremos.
La seguridad pública es definida como el conjunto de políticas y acciones coherentes y
articuladas que tienden a garantizar la paz pública a través de la persecución de los
delitos y de las faltas contra el orden público, mediante el sistema de control penal y el
de policía administrativa.
La seguridad publica forma parte esencial del bienestar de una sociedad. Un estado de
derecho genera las condiciones, que permiten al individuo realizar sus actividades
cotidianas con la confianza de que su vida, su patrimonio y otros bienes jurídicos estén
exentos de todo peligro.
Antecedentes
A través de la historia de épocas pasadas siempre ha sido necesario que exista el orden
público entre la población de manera que regulen la conducta de los individuos y
mantenga el control en la población como se menciona en el capítulo 1 de la reseña
histórica de seguridad pública en la ciudad de México, “la seguridad publica siempre ha
sido un servicio que brinda el Estado de la sociedad… indispensable para el crecimiento
político, económico y cultural de nuestra ciudad”, conservar la convivencia armónica, la
tranquilidad social que facilita el pacto de poder producir y comerciar.
En la actualidad La Ley General Del Sistema Nacional de Seguridad Pública funge como
ente regulador, donde se asientan las disposiciones para llevar a cabo la prevención
social del delito generadas por las conductas antisociales en una población, la población
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crece día a  día de manera que se tienen que aplicar además de la ley, normas y
reglamentos que apoyen el lineamiento hacia el bien común.
Desarrollo
En cuanto a Procuración de justicia se refiere, la seguridad publica opera a través, de la
federación, estados y municipios que se coordinan y fundamentan en el artículo 21 de
nuestra constitución y en el diario oficial de la federación para no caer en arbitrariedades,
impunidad o corrupción. Abarca cuatro ámbitos que incluyen la prevención y vigilancia,
para atacar los actos delictivos, violentos o conductas antisociales que se presenten, o
también para hacer que se cumplan las leyes que regulan a nuestra sociedad.
Es responsable también atacar a la delincuencia no solo con castigos penales, sino
también con el método de la prevención, estimulando y fortaleciendo los valores sociales,
a través de programas culturales, deportivos, brigadas e/o.
Existe también la procuración de justicia y administración de justicia, la cual se encarga
de hacer respetar las leyes, aplicar la sanción al que infringe la ley y sobre todo hacer
valer el derecho de los demás, esto se hace por medio de las Procuradurías de justicias,
ministerios públicos; finalmente se encuentra la Reinserción Social que es la parte en
donde no solo se ejerce la acción penal sino que se pretende que el individuo infractor o
delictivo encuentre esa readaptación social para poder ser un ser humano estable.
De todo lo anterior podemos hacer un análisis profundo de la situación actual de nuestra
Seguridad Pública, ya que si se siguieran los objetivos, principios básicos y leyes sobre
los que se fundamenta, las estadísticas las veríamos en números positivos, y el reflejo
de la sociedad mexicana en general tendría un giro de 365 °, de cómo la observamos en
el día a día.
Datos estadísticos muestran que la delincuencia va en aumento, creciendo a pasos
agigantados, sin límites y sin control (Evalúa: 120), se observa y se hace patente el
aumento de extorsiones, crimen organizado, secuestros, robos, casos de impunidad, y
muchos actos delictivos más.
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Pero la pregunta  es, ¿Qué le falta a la Seguridad Pública para combatir la delincuencia?,
una opinión del autor de este escrito es que, no es la estructura del sistema, los recursos,
sino la misma corrupción que emerge desde la misma organización. Hoy en día la
sociedad tiene miedo y temor tanto del delincuente como de la misma Seguridad Publica,
ya que, en redes sociales, noticieros y por donde haya una forma de informar, la sociedad
se entera de casos y acciones delictivas que comenten los cuerpos policíacos, cuerpos
judiciales y federales.
La Seguridad Pública ejercida por el Estado tiene una estructura orgánica que delega
funciones a las diversas corporaciones del orden público con la finalidad de salvaguardar
la integridad y derechos de las personas, así como preservar la libertad, orden y la paz
social entre las personas.
La Secretaría de Seguridad Pública es la dependencia del gobierno de los Estados de la
Republica dependientes del jefe de Gobierno encargada de garantizar el orden y la
seguridad de los habitantes de país.
La Comisión Nacional de Seguridad de México, es el servidor público de más alto nivel
suscrito a la Secretaría de Gobernación el cual es una dependencia del Ejecutivo
Federal, este servidor público tiene a su cargo todo lo relacionado con la seguridad y la
paz nombrado por el Presidente de México, en participación del senado de la República
Mexicana.
Dentro de la estructura orgánica “El Comisionado Nacional de Seguridad cuenta con
cinco unidades y tres órganos desconcentrados” se encuentra la unidad de información
de Secretaría de Seguridad Pública como se muestra a continuación:
❖ Comisionado Nacional de Seguridad:
❖ Unidades:
❖ Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada.
❖ Unidad de Desarrollo e Integración Institucional.
❖ Unidad de Información para la Seguridad Pública.
❖ Unidad de Servicios y Formación Policial
❖ Inspectoría General
❖ Órganos administrativos desconcentrados:
❖ Policía Federal (México)
❖ Prevención y Readaptación Social
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❖ Servicio de  Protección Federal
En el contexto anterior se explico que La Secretaría de Seguridad Pública funge como
órgano desconcentrado de La Comisión Nacional De Seguridad de México. Ahora
abordaremos las funciones que ejerce La Secretaría de seguridad Pública para proveer
actos ilícitos.
Entre estas funciones se encuentran mantener la tranquilidad y el orden público en el
Estado, prevenir faltas administrativas, diseñar planes estratégicos contra la
delincuencia, realizar labores de vigilancia con el fin de salvaguardar la integridad y
patrimonio de la personas, diseñar cursos de prevención de delitos.
Como bien lo mencionaba el político liberal mexicano Benito Juárez «Entre los individuos,
como entre las Naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz» , desafortunadamente
la realidad en tiempos actuales son otras donde los delitos y la corrupción van en
aumento.
A lo largo del tiempo la llegada de los representantes electos democráticamente de los
diferentes partidos políticos a generado polémica respecto al tema de la seguridad, ya
que se han presentado sucesos de delitos masivos en ciertos estados del país, en el
sexenio del presidente Felipe Calderón se presentó la guerra contra al narcotráfico.
Guerra en la que se perdieron cientos de vidas de las diferentes corporaciones
policíacos, cuerpos de la marina y militar, no cabe duda sin embargo que, aunque es
difícil corregir en su totalidad los actos ilícitos, fue una lucha con mucho esfuerzo que
ayudo a reducir los delitos del crimen organizado.
Sabemos que es una batalla realmente ardua matar de raíz el problema, esto contempla
otros aspectos como son económicos, culturales e intereses personales,
desafortunadamente este tipo de factores siempre recae en los más vulnerables que son
las personas en pobreza extrema.
Desde mi punto de vista considero que somos un Estado fallido en el que el Gobierno
Federal no tiene el control de los grupos con actividades ilícitas, sino que han ido
tomando poder, en los últimos años en los estados como Nuevo León y guerrero se han
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llevado a cabo  una serie de enfrentamientos entre las organizaciones del crimen
organizado, policías municipales, militares y la marina, perdiendo el control como la
seguridad creando incertidumbre en los habitantes de las zonas afectadas.
Referente a los delitos de secuestro, robo, extorsión, homicidios y otros han convertido
en palabras muy presentes en nuestras vivencias cotidianas, de alguna u otra forma
hemos sido víctimas o testigos de los hechos violentos que se han ido sucintados en los
últimos años en México.
La trata de personas es otro tema muy amplio que cabe precisar es delicado y que se
continúan ejecutando en el país como en otras partes del mundo, existe una estrecha
relación con estos temas por falta de información pero que se puede disminuir si se unen
esfuerzos, hoy en día hay medios que sirven de herramienta, como son las redes sociales
que ayudan a difundir información simultáneamente.
Estrategias de prevención
Las estrategias de prevención situacional y social Ante la realidad de altas tasas
delictivas y el reconocimiento de las limitaciones del Estado para su control cobraron
fuerza las preocupaciones teóricas y prácticas por distintas estrategias de prevención,
por ejemplo, todos los desarrollos alrededor del análisis situacional del delito.
Teóricamente la perspectiva implica algunos desplazamientos: el enfoque situacional
considera normal la motivación del delincuente y se focaliza en reducir las oportunidades
para la comisión del delito. Aparte de un potencial delincuente motivado existe un blanco
de la acción delictiva, así como un conjunto de controles que pueden hacer el delito más
o menos costoso.
Bajo este nuevo enfoque, las limitadas posibilidades del sistema de justicia para distribuir
castigos, así como fracasos de la inclusión social, de la adquisición de normas
establecidas de convivencia o de los rasgos de una personalidad, acordes con las
expectativas sociales dominantes, son desplazados por las consideraciones de costo-
beneficio en función del abanico de incentivos o desincentivos presentes en una situación
y un contexto espacial concreto, y, por ende, mucho más manejable.
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o En lugar  de confiar en la amenaza incierta de las sanciones disuasivas o en la
dudosa habilidad de la policía para atrapar bandidos, pone en movimiento un
conjunto más mundano de reformas, diseñada no para cambiar personas, sino
para rediseñar objetos y reconstruir situaciones
Pero estas perspectivas, que buscan elevar los costos al delincuente visto como un actor
racional, también han favorecido la renovación de políticas que establecen penas más
severas como factor de disuasión, aunque también son propuestas que tienen objetivos
políticos y de reparación simbólica ante sectores sociales que se sienten agraviados por
delitos de alto impacto. Las propuestas de penas cada vez más severas y la apelación
como principales estrategias a la privación de la libertad, eran propuestas que habían
perdido fuerza por el hecho de considerarse inútiles y/o poco humanitarias, en particular
si se agrega la escasa probabilidad de que el sistema de justicia sea efectivo en la
aplicación de castigos. En esta línea, puede decirse que la prisión ha recuperado su
“utilidad”, luego de ser considerada durante mucho tiempo como inefectiva y
contraproducente, volviendo a ser propuesta como mecanismo para disminuir la
incidencia delictiva, pero ya no bajo algún principio de rehabilitación, sino como recurso
de inhabilitación y como efecto disuasorio a su exterior. De esta forma, la prisión puede
llamar por su nombre su objetivo de proveer de un “merecido castigo”, una vez que se
constata el fracaso de las promesas de rehabilitación y reinserción social. Hoy en día se
trata de mantener a los delincuentes lejos de las oportunidades el mayor tiempo, y servir
como ejemplo de posible castigo para los que piensan delinquir. Tal perspectiva ha
llevado en varios contextos a aumentos muy significativos de las poblaciones carcelarias.
La aceptación de la realidad de altas tasas delictivas se manifiesta entonces en
perspectivas que ven al delito desde la normalidad de la vida cotidiana: teoría de las
actividades rutinarias, prevención del delito a través del diseño urbano, prevención
situacional, etcétera. Hay una respuesta adaptativa que amplía las posibilidades de
intervención bajo nuevos ángulos, y considerando además aspectos que tienen mayor
capacidad de incidencia o modificación en plazos más breves. Es decir, las
oportunidades situacionales del delito (la iluminación, una cámara, una alarma, la
presencia natural de personas en un espacio) son mucho más fácilmente modificables
en el corto plazo que factores sociales o psicológicos, a lo que se suma la aceptación de
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que el Estado  no tiene las capacidades de reingeniería del orden social que su mito
fundacional le adjudica. Este aprender a lidiar con la posibilidad y la realidad del delito
en el entorno cotidiano, tiene ventajas sobre una visión previa donde el delito era una
patología y un desvío de socialización que el Estado debía solucionar desde una dudosa
capacidad de moldear subjetividades. Sin embargo, y paradójicamente, la estrechez del
análisis de la dimensión moral de la acción que se establece desde una perspectiva que
toma las preferencias del delincuente como dadas, hace que la reflexión moral reingrese
nuevamente, pero esta vez bajo la forma más básica del sentido común que considera a
los que optan por el delito como “personas malas” o personas con “propensión al delito”
o a “quebrar la ley”, que merecen el castigo adecuado y ser alejadas de las personas
honestas. Si el delito se visualiza preferentemente como un problema de un mayor
abanico de controles formales e informales, su relación causal con la desigual estructura
de oportunidades laborales, económicas y educativas de la sociedad corre el riesgo de
quedar en un segundo plano. Se proclaman, y en menos ocasiones se aplican, políticas
que buscan atacar ambas perspectivas, pero la estrategia dominante deja de ser la
ampliación de las oportunidades de inclusión y el análisis de las dimensiones
económicas, sociales y culturales involucradas para pasar a ser la de un conjunto de
controles punitivos complementados con un llamamiento a una integración moral
tradicional que sólo se predica para los grupos considerado más “riesgosos”.
En el caso de México, actualmente, el desarrollo de programas preventivos impulsados
por el gobierno federal optan por estrategias de tipo situacional, como la recuperación de
espacios públicos, que implica la activación participativa de grupos comunitarios para
reforzar el tejido social (y asegurar el mantenimiento del espacio recuperado), así como
distintas formas de fomento de valores y “estilos de vida” que alejen a los jóvenes
estudiantes de los riesgos de entornos delictivos y de consumo de drogas en las escuelas
(a partir de diagnósticos locales con participación comunitaria), a lo que se suma la
instalación de centros de rehabilitación para adicciones. También figuran talleres,
seminarios u obras de teatro que buscan transmitir y formar en valores, familia, cultura
de la legalidad y comportamientos seguros, buscando generar que sean las preferencias
“culturales” inculcadas y no las posibilidades existentes en la estructura de oportunidades
las que logren que no se dé el paso moralmente incorrecto de acercarse a prácticas de
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riesgo o delictivas.  La prevención de tipo social, según diferentes perspectivas, busca
intervenir en las carencias de la socialización y en la conformación psicológica e
identitaria de los individuos, en las condiciones y características de sus grupos de
pertenencia y/o referencia, así como en las condiciones y oportunidades educativas,
laborales y sociales que se presentan para poder alcanzar objetivos socialmente
valorados. Es evidente que algunos de estos problemas difícilmente pueden solucionarse
sólo desde la acción local e implican problemas de largo plazo, por ejemplo, las graves
inequidades en la distribución del ingreso, o el inequitativo acceso a servicios públicos
por discriminación, por razones políticas o de condición social. Sin embargo, los
programas de intervención suelen focalizarse en grupos específicos de población, a los
que se considera “población en riesgo”, en los que se busca aumentar las oportunidades
educativas o laborales, por ejemplo, con programas de becas o talleres para el desarrollo
de alguna actividad económica. Así también se desarrollan programas deportivos para
jóvenes en zonas de alta incidencia delictiva para evitar comportamientos de riesgo, así
como para fomentar la integración a la comunidad. Si bien la prevención social es la que
más se aleja de modelos punitivos, también puede favorecer la estigmatización de los
grupos a atender como “pre-delictuales”, reforzando otras formas de discriminación y de
rechazo. En su lugar deben pensarse los programas como la búsqueda de una justa
inserción educativa, social y económica que disminuya las posibilidades del inicio de
actividades o carreras delictivas como forma de vida. En cuanto al rol de la policía, la
prevención de tipo social es la que más se aleja de su participación y liderazgo. En el
caso de los programas de prevención situacional, si bien se trata de colaboraciones entre
varias instituciones, la policía suele jugar un papel importante, ya sea como promotor o
como directo participante en su implementación. En el caso de las nuevas propuestas de
trabajo policial y su relación con otros actores comunitarios, la policía mantiene el
liderazgo de la colaboración y es el actor clave o único de su implementación.
Los nuevos estilos policiales
Entre los cambios en el sector policial en las últimas décadas, en particular en el
ambiente anglosajón, pero luego con gran influencia en otras regiones, se ha destacado
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el pasaje de  un estilo reactivo de trabajo, vinculado el desarrollo de tecnologías de
comunicación y a respuestas rápidas a llamadas telefónicas, a un modelo más proactivo
de cercanía con la comunidad, en muchos casos asociado a la introducción de
perspectivas de orientación a la solución de problemas. Sin embargo, en el caso de
varias policías latinoamericanas sus necesidades de reforma plantean una superposición
de ambos esquemas, ya que gran parte de la modernización institucional y tecnológica
propia del modelo “tradicional” aún está pendiente. Entre las tendencias en el estilo del
trabajo policial, de importancia en los Estados Unidos y que luego se ha difundido a
algunos países de la región con disímil profundidad y constancia (entre ellos México), se
encuentra la mayor preocupación policial por una serie de faltas menores o “incivilidades”
y otras formas del desorden urbano. Esta perspectiva busca recuperar o reforzar la
función policial de “mantenimiento del orden” que fue desplazada por la mayor insistencia
en el “combate al delito”. Sin embargo, estas tareas, más allá de su formalización como
estrategia, nunca se dejaron de realizar en muchas policías, y las detenciones por faltas
menores, el control de comportamientos “inciviles” y la resolución de conflictos
interpersonales cotidianos representan gran parte de su trabajo. Esta tendencia tuvo su
origen como respuesta a las nuevas sensibilidades de la población con relación al miedo
al delito, pero posteriormente también se adoptó como estrategia para buscar la
disminución de las tasas delictivas a partir de la vinculación entre desorden y pequeñas
faltas y otros delitos más graves, vinculación causal que aún es sumamente debatida.
Se trata de los distintos desarrollos e iniciativas a partir de la multicitada teoría de las
“ventanas rotas”, por ejemplo, las políticas de trabajo policial alrededor de la “calidad de
vida”. Todas estas nuevas modalidades implican una redefinición de las relaciones
policía-público, de sus expectativas mutuas, y en el caso de la institución policial, de la
mirada hacia los comportamientos, de la búsqueda de confianzas y de vinculaciones con
grupos de la sociedad. Sin embargo, más allá de estas iniciativas y su aplicación en
México, que según el país y la institución policial a que hagamos referencia pueden llegar
a ser muy incipientes, gran parte de las prácticas sugeridas (arrestos por faltas,
detenciones y revisiones, etcétera) han sido y siguen siendo prácticas tradicionales del
trabajo cotidiano de la policía. Prácticas que se realizan bajo esquemas de
funcionamiento y control institucional que no han alcanzado aún niveles adecuados de
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desarrollo en términos  administrativos burocráticos y de modelos de rendición de
cuentas, más allá de estilos viejos o nuevos de trabajo policial. Es decir, intentos
parciales de instaurar nuevos estilos de trabajo policial en una policía que aún no se
profesionaliza ni rinde cuentas. Sin embargo, ahora se invoca a la comunidad como
víctima colectiva que ve deteriorada su calidad de vida, al tiempo que puede ser un primer
paso que propiciaría delitos de mayor gravedad. Las nuevas formas de pensar el delito
recuperan entonces la importancia de los controles policiales y pasan a un segundo plano
las intervenciones de tipo social o psicológico. La policía es considerada nuevamente
como un actor que puede reducir el delito mediante la disuasión, la prevención, las
asociaciones con la sociedad civil y los controles policiales severos. A partir de la fuerza
que ha cobrado en el discurso y en la práctica una labor policial orientada al
“mantenimiento del orden”, que puede derivar en numerosas, y en ocasiones agresivas,
prácticas de control sobre la población, se vuelve imperioso comenzar a conocer de
manera más sistemática los encuentros que se desarrollan entre policía y población.
Muchos de estos controles han existido desde hace tiempo en la labor policial, pero ahora
se articulan con nuevos objetivos y sentidos que se otorgan a su trabajo. El nuevo énfasis
por el “desorden” y por comportamientos de riesgo de la población como fuente de mayor
delincuencia se ha reflejado también en discursos gubernamentales a distintos niveles.
Uno de los motivos que más se repite es la diferencia, al parecer clara, entre personas
con una propensión a quebrar las normas y las leyes y un grupo de gente respetuosa de
la misma (la mayoría) que debe ganar terreno para impedir el avance de los primeros.
En México, es una idea que figura en el trasfondo de algunos usos discursivos sobre la
falta de “cultura de la legalidad”, vista como un problema de carencias de valores en
individuos propensos a la violación de la ley.
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Conclusión general
La seguridad  pública radica en el deber y cumplimiento de la función de la policía de
otorgar seguridad a los particulares respecto de sus bienes y su persona. Lo que hace
necesario que la sociedad deba contar con un aparato policial a su servicio, dispuesto a
acudir al llamado de los particulares. El único fin justificable de la policía en un Estado
de Derecho debe ser la seguridad pública y el respeto y protección a los derechos del
hombre, estando siempre a disposición de los intereses del pueblo. Deberemos suprimir
la razón del Estado, por las razones del gobernado, que, entre otras cosas, implican tan
sólo el respeto a sus derechos como persona, y ese respeto reside en la permanente
búsqueda de su bienestar. La sociedad no está exenta de sufrir violaciones en sus
derechos, todos debemos participar activamente, para ejercitarlos y hacerlos valer ante
las autoridades competentes.
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